
Cuenca, 1 de junio de 2009 

INFORME DEL COMISARIO 
A los Señores Accionistas de: 
TRANSPORTES LOS HALCONES T.L.H. COMPANIA ANONIMA 

En nuestra calidad de Comisario de TRANSPORTES LOS HALCONES T.L.H. 
COMPANIA ANONIMA 
y en cumplimiento a la función que me asigna la Ley de Compañías, 
cúmpleme informarles que examine el balance general de la Compañía al 31 
de Diciembre del 2008 y los correspondientes Estados de Resultados, por el año 
terminado en esa fecha. 
Nuestra revisión fue a la evidencia de los estados financieros, una evaluación de los 
principios de contabilidad utilizados, disposiciones legales emitidas en la República del 
Ecuador y las políticas efectuadas por la Directiva de la compañia, así como la evaluación 

de la presentación de los estados financieros en general. Nuestra análisis nos permite 
obtener lo siguiente: 

Cumplimiento de resoluciones 

Revisamos las resoluciones adoptadas por la Junta de Accionistas y Juntas de 
Directorio, y en mi opinión considero que la Administración ha 
dado cumplimiento a las obligaciones legales, estatutarias y reglamentarias, 
así como las resoluciones respectivas. 

Los libros de actas de Juntas de Accionistas y del Directorio, han sido llevados 
y se conservan de conformidad con disposiciones legales. 

Registros legales y contables 

TRANSPORTES LOS HALCONES T.L.H. COMPANIA ANONIMA 
es una Sociedad Anónima constituida en el Ecuador cuyo objetivo principal está orientado 

al servicio publido de transporte mixto. 

En base de los resultados obtenidos al aplicar selectivamente nuestros 
procedimientos de revisión, consideramos que la documentación contable, 
financiera y legal, de la Compañía cumple con los requisitos que determina la 
Superintendencia de Compañías y el Servicio de Rentas Internas. Presentan 
razonablemente en todos los aspectos importantes. la situación financiera de 
TRANSPORTES LOS HALCONES T.L.H. COMPANIA ANONIMA al 31 de Diciembre de 
2008 y el correspondiente resultado de sus operaciones, por el año terminado en esa 
fecha. Por lo expuesto afteriormente sometemos a consideración. la aprobación final del 
Balance General 2008 y el correspondiente Estado de Resultados de la misma fecha. 

 


